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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00412-00 

ASUNTO: DECLARAR INEFICACIA DE  TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:  JOSE MIGUEL FELIZZOLA COY 

DEMANDADO:     COLPENSIONES -  AFP PROTECCION – AFP PORVENIR –  COLFONDOS 

DECISIÓN:            TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE     

 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario 

darle aplicación a dicho decreto. 

 

En atención al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

1. COLFONDOS 

 

Se notificó, el día 03  de agosto de 2020, archivo 05 expediente digital.  

Presenta el día 18 de agosto de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, archivo 10, cumpliendo con los requisitos del 

art. 31 del  C.P.L. y de la S.S.  

 

 

2. LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Se notificó, el día 03  de agosto de 2020, archivo 06 expediente digital. 

Presenta el día 19 de agosto de 2020 en término y en debida forma la    

contestación de la demanda,  conforme al archiv 11 digital cumpliendo con 

los requisitos del art. 31 del C.P.L. y de la S.S.  

 

Mediante escritura Publica se le confiere poder a la abogada GLORIA 

ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía 
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número 40.023.522 con Tarjeta Profesional No. 115.768-D1 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

Se advierte que en auto  de 20 de febrero de 2020 en el numeral 2º se obvio 

reconocer poder a SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S. por medio de 

representante como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en tal sentido debe corregirse 

dicha falencia. 

 

Frente a la también demandada AFP PORVENIR S.A., no obstante observarse en el 

archivo 7 digital el envio de la notificación, el Juzgado le indica que con el 

propósito de impulsar el trámite procesal gestione la notificación a la 

precitada demandada, en los términos dispuestos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo como mensaje de datos a la 

dirección electrónica dispuesta para tal fin en el certificado de existencia y 

representación, el auto admisorio y el traslado de la demanda, piezas 

procesales necesarias para que el sujeto pasivo de la relación jurídico 

procesal pueda ejercer plenamente su derecho de defensa y 

contradicción, e informando la dirección electrónica del Juzgado, para 

que la parte demandada presente la contestación de la demanda. 

 

Por mandato del decreto en mención la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación; mensaje de datos que debe enviar la parte demandante. 

 

Lo anterior pues no se acredita que la parte demandante en efecto haya 

enviado el auto admisorio de la demanda a PORVENIR S.A. y los anexos, 

solo aparece el oficio sin corroborar la notificación, mediante correo 

electrónico. 

 

Por lo anotado, se  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por la  ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS,  por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al  abogado Reconocer 

personería para actuar al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 con Tarjeta 

Profesional No. 319.323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos conferidos en el poder anexo al expediente 

digital que acompaña el libelo contestatorio 

 

TERCERO.- Tener por contestada la demanda por la  ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.,  por lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar   a la abogada GLORIA 

ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.023.522 con Tarjeta Profesional No. 115.768 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

QUINTO.-  Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA MARIA 

GONZALEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

1.052.389.740 y Tarjeta Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta, conforme lo advertido en 

precedencia.  

 

SEXTO.- Notificar a la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., de acuerdo con lo indicado en precedencia. 
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SEPTIMO.-  Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 
MLSS/MCNC 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

36 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  
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